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los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 18 de julio de 2000, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya Sociedad Anónima», número 2925, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de septiembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de octubre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
1. Urbana.—Número 6. Vivienda ubicada en la

planta 2.a, portal 1 del bloque 1 del conjunto, que
se levanta sobre la parcela H-2 de la urbanización
«Mijas Golf», en término de Mijas, denominado
«Mijas-Hill». Es del tipo H. Tiene una superficie
construida y cubierta de 85 metros 34 decímetros
cuadrados a la que hay que añadir, 3 metros 19
decímetros cuadrados de tendedero, 15 metros 12
decímetros cuadrados de terraza y 3 metros 20 decí-
metros cuadrados de jardineras y 49 metros 50
decímetros cuadrados de una pérgola privativa, situa-
da en la azotea del edificio y a la que se accede
por una escalera de caracol ubicada en la terraza
de la vivienda, se distribuye en vestíbulo, pasillo,
cocina, salón comedor, dos dormitorios y dos cuar-
tos de baño.

Datos registrales: Finca registral número 35.957
del Registro de la Propiedad número 2 de Mijas.
Valor de tasación: 10.309.250 pesetas.

2 Urbana.—Número 7. Vivienda ubicada en la
planta baja, portal 2 del bloque 1 del conjunto que
se levanta sobre la parcela H-2 de la Urbanización
«Mijas Golf», en término de Mijas, denominado
«Mijas Hill». Es del tipo A, tiene una superficie
construida y cubierta de 85 metros 34 decímetros
cuadrados a la que hay que añadir 3 metros 19
decímetros cuadrados de tendedero, 15 metros 12
decímetros cuadrados de terraza y 3 metros 20 decí-
metros cuadrados de jardineras. Se distribuye en
vestíbulo, pasillo, cocina, salón comedor, dos dor-
mitorios y dos cuartos de baño.

Datos registrales: Finca número 35.959 del Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Mijas.

Valor de tasación: 9.071.750 pesetas.

Fuengirola, 3 de abril de 2000.—El Magistra-
do-Juez, José Manuel Rosa Pérez.—El Secreta-
rio.—27.309.$

FUENLABRADA

Edicto

Doña María Ángeles Barona Arnal, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 140/1999-MJ, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra doña Dolores
Gallego Borrego y don Vicente Gómez Aguilera,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de sep-
tiembre de 2000 a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.373, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de octubre de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de noviembre
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 247, piso sexto, número 3, del por-
tal 5, fase primera de la urbanización denominada
«Fuenlabrada VII», al sitio conocido por Camino
de Fregacedos, hoy calle Suecia, número 3, en Fuen-
labrada (Madrid). Está situada en la planta sexta
del edificio. Ocupa una superficie construida aproxi-
mada de 99,27 metros cuadrados, siendo su super-
ficie útil de 76,05 metros cuadrados. Se distribuye
en vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, cuarto
de baño, cocina, terraza y tendedero despensa. Lin-
da: Por su frente, mirando desde la fachada principal
o sur del edificio, con resto de finca matriz; derecha,
con dicho resto de finca matriz, portal número 6

de la urbanización y patio de luces; izquierda, con
piso número 4 en su planta, rellano de escalera
y hueco de ascensor, y fondo, por donde tiene su
acceso, con rellano de escalera, piso número 2 en
su planta, hueco de ascensor, y patio de luces. Ins-
cripción: Pendiente de inscripción, el título anterior
lo está en el Registro de la Propiedad número 3
de Fuenlabrada (Madrid), al tomo 1.075, libro 22
de Fuenlabrada-3, folio 10, finca número 826, ins-
cripción cuarta.

Tipo de subasta: Doce millones cuarenta mil cien-
to dieciocho (12.040.118) pesetas.

Fuenlabrada, 4 de mayo de 2000.-La Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—27.291.$

GIJÓN

Edicto

Don Pablo Martínez-Hombre Guillén, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Gijón,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 818/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Ínter Financiera, Sociedad Limita-
da», contra don Germán Lombo Brugos y doña
Ascensión Zaplana Martínez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirán; señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 6 de septiembre de 2000, a
las doce quince horas, con las prevenciones si-
guientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
329800018081899, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas so gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de octubre de 2000, a
las doce quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de noviembre
de 2000, a las doce quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


